
Expediente: 5947/22
Carátula: MEDINA LUIS CARLOS C/ PAJON JUAN CARLOS Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN VIII
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/09/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PAJON, JUAN CARLOS-DEMANDADO/A
20266386533 - MEDINA, LUIS CARLOS-ACTOR/A
20107919601 - BOSTON CIA.ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
20107919601 - RODOLFI, OSVALDO CESAR-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común VIII

ACTUACIONES N°: 5947/22

*H102084605525*
H102084605525

CAUSA: MEDINA LUIS CARLOS c/ PAJON JUAN CARLOS Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-
Expte.N°5947/22.-

  Proveyendo la presentacoón del letrado Rodolfo Terán, por la parte demandada, de fecha 06/09/2023,
se dispone:

  San Miguel de Tucumán, 18 de septiembre de 2023.-

  Agréguese la copia de poder acompañada y en mérito a ello téngase por acreditada la personería
invocada oportunamente por el letrado RODOLFO JOSE TERAN, por el codemandado OSVALDO
CESAR RODOLFI.(art. 209 del CPCyC).- 5947/22 CCA

Actuación firmada en fecha 18/09/2023

Certificado digital:
CN=GUERRA Jose Luis, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20169327840

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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